
«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Lino Gómez de Domingo, Tenien
te de la Guardia Civil retirado, en su propio nombre y derecho, 
contra acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, declaramos que se halla ajustado al ordena
miento jurídico aplicable, a excepción del extremo referente a la 
fecha inicial de la percepción, que anulamos, fijándola en él día 
primera de septiembre de mil novecientos setenta y tres; sin 
hacer expresa imposición a ninguna de las partes de las costas 
del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363)!

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

3714 ORDEN de 25 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 3 de octubre de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Manuela Lavado Avila.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partos, de una, como demandante, doña Manuela Lavado 
Avila, quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 2 de noviembre de 1977 y 24 de enero de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 3 de octubre de 1079, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

' «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la representa
ción de doña Manuela Lavado Avila, viuda del Alférez Provisio
nal de Infantería don Victoriano Losa Sánchez, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, en Sala de Gobierno, de 
dos de noviembre de mil novecientos setenta y siete y veinticua
tro de enero de mil novecientos setenta y ocho, éste último 
desestimatorio del previo recurso de reposición, denegatorios de 
la pensión extraordinaria de viudedad de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943; y, en consecuencia, confirmamos los referi
dos acuerdos por hallarse ajustados a derecho, absolviendo a la 
Administración demandada de la pretensión actora. No hace
mos especial imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

3715 ORDEN de 25 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 15 de octubre de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Díaz Jacob.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Díaz Ja
cob, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga

do del Estado, contra la resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 15 de junio de 1976, se ha dictado sentencia con 
fecha 15 de octubre de 1979, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad 
aducidos por el Abogado del Estado, debemos desestimar y des
estimamos el recurso interpuesto por don Manuel Díaz Jacob, 
Cabo primero de la Policía Armada en situación dé retrado, 
contra la Resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar 
fecha 15 de junio de 1976 sobre reconsideración de su ascenso a 
Sargento y rectificación consecuente del haber pasivo; y no ha
cemos especial condena respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va ”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencio60-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado, número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

3716 ORDEN de 25 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 28 de septiembre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José March Tortonda.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José March Tor
ionda, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 7 de junio 
y 4 de octubre de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 28 
de septiembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

 «Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
 deducido por don José March Torionda, contra las resolu

ciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de siete de junio y cuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y siete, los que anulamos como contrarios al .ordena
miento jurídico, declarando su derecho a que para la fijación de 
su haber pasivo ae le computo en el sueldo regulador el tiempo 
que permaneció en el Ejército hasta su baja en veintidós de no
viembre de mil novecientos treinta y siete, por lo que han de 
computársele tres trienios de Suboficial y dos de Oficial, con las 
consecuencias que han de seguirse en la determinación de su ha
ber pasivo; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo-, 
letfn Oficial del Estado" e insertará on la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
I.ey de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que per la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

3717 ORDEN de 25 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 1 de octubre de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Gregorio Rodríguez Ortega.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gregorio Rodríguez


